RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000031 E. 7743/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  Dirección General de Casinos. relativas a la Licitación  Pública         Nº :6/2012, convocada para la Adquisición de  hasta 1420
 (mil cuatrocientos veinte) sillas para máquinas de azar de tela para el retapizado de hasta 400 (cuatrocientas) sillas;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha..5.0.2012.se presentaron las firmas ;  Medeltar S.A., Diretil S.A.,  FCS S.R.L,  Dremico S.A., Formanova  S.R.L.,  Nidatec S.A. y Tabilco S.A;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 31.10.12 y basándose en los informes técnicos, aconseja por calidad adjudicar el llamado a la firma Diretil S.A.;

3) que consta Resolución de la Dirección General de Casinos Nº407/12 de fecha  21.11.2012, condicionada su perfeccionamiento a la intervención previa y sin observaciones del Contador Auditor de este Tribunal por la que se adjudica a la firma Diretil S.A. la adquisición de 1.200 (mil doscientas) sillas Patir Design GMBH modelo 642 y 420 metros de tela para retapizar 300 (trescientas) sillas,  por un importe total de U$S 336.425         (U$S 325.884 las butacas y U$S 10.541 la tela);

4) que se acompaña información contable; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto  total de U$S 336.425 impuestos incluídos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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